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Descripción actividad

La actividad “El beneficio de la mentira: falseando gastos” tiene por objeto presentar un dilema que
facilite el entendimiento y la practica en el contexto organizativo de algunas de las corrientes éticas
explicadas en la unidad.

Se reflexionará individual y/o grupalmente sobre el dilema en cuestión y su entrega se realizará por
aula virtual.

Esquema de trabajo en clase:

• Lectura: 10 minutos.
• Reflexión y discusión: 20 minutos.



Economía y Desarrollo Sostenible

Dilema. “ El beneficio de la mentira: falseando gastos”

Tras finalizar un periodo de formación en técnicas de ventas y en ética de la empresa, Juan fue asignado al equipo de Antonio para realizar un periodo
de prácticas. Antonio es uno de las mejores comerciales de la firma y su reputación se extiende a nivel nacional.

Al finalizar la primera semana, Juan y Antonio están sentados en la habitación de su hotel rellenando los justificantes de los gastos en los que había
incurrido a lo largo de dicha semana.

Juan comenta con Antonio que durante el periodo de formación les han insistido en la conveniencia de informar de manera apropiada y veraz a la
empresa de los gastos en los que se incurren en el desempeño de su actividad profesional mediante la entrega de los correspondientes justificantes, a lo
que Antonio responde que en la actualidad las dietas de desplazamiento y alojamiento que reciben los comerciales por parte del departamento de
nóminas de la empresa, resultan insuficientes para cubrir los gastos en los que se incurren y le comenta a Juan que muchos comerciales tienen por
costumbre aumentar la diferencia entre los gastos justificados y los reales. Juan le pregunto si eso era honesto, a lo que Antonio no respondió,
justificando que incluso la empresa en muchos casos en los que realmente había un desfase entre dietas y gastos justificados no resolvía en favor del
trabajador.

Juan consideraba que inflar los gastos y falsearlos no era una forma apropiada de comportarse, por lo que le dijo a Antonio que informaría de los gastos
reales. Antonio, en un tono de enfado, respondió que si hacía eso podía exponer al resto de comerciales, afirmando que si todo el mundo se comporta
de dicha manera la empresa no sospecharía, pero que bastaba que alguien justificase sus gastos reales para que la empresa se diese cuenta de la
discrepancia respecto del resto y abriese una investigación que podría provocar el despido de un gran número de comerciales. Antonio le insistía a
Juan en que se ajustase a la práctica habitual. Nadie perdería su empleo y todo el mundo saldría ganando. Además, la empresa en realidad es muy
rentable por lo que dichos gastos ficticios no afectan a la continuidad de la misma.

¿Debería Juan informar sobre sus gastos en los términos que le dice Antonio?

Resuelva dicho dilema moral en el contexto de la ética de la virtud, utilitarista y deontológica.
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